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El Sub-Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

El Expediente de Registro N° 5598684-3567168-23, solicitud tramitada 
por la «EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS TRASANDINO S.A.C.», solicita 
Incremento de flota vehicular para prestar servicio de transporte terrestre público regular 
Lde personas, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Sub Gerencial N° 0619-2014-GRA/GRTC- 

SGTT (09/OCT/2C114) la «EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
TRASANDINO S.A.C.» con RUC N° 20539381599 (en adelante la Empresa), obtiene 
autorización para prestar servicio de transporte terrestre público regular de personas 

e ámbito interprovincial en Ola Región Arequipa en la ruta Arequipa -  Cabanaconde y 
iceversa por un plazo de diez (10) años. Modificada por Resolución Sub Gerencial 

N° 025-2016-GRA/GRTC-SGTT, Resolución Sub Gerencial N° 0245-2022- 
GRA/GRTC-SGTT y Resolución Sub Gerencial N° 076-2023-GRA/GRTC-SGTT;

Que, Mediante el expediente de Registro N° 5598684-3567168-23 
¿31/MAR/2023), la «EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS TRASANDINO

.A.C.» representada por su Gerente General el Señor MESIAS HUAMANI 
UACALLO con DNI N° 47760963, solicita Incremento de flota vehicular con el 

ehículo de placa de rodaje N° V9V-959;

Que, mediante Notificación N° 10-2023-GRA/GRTC-SGTT-ATI-PyA 
(04/MAY/2023) notificado el 08 de mayo de los corrientes, se le comunica a la empresa 
que, no ha sido imposible continuar con el trámite de su expediente por encontrarse 
OBSERVADO, otorgándole un plazo de ley para que pueda efectuar la subsanación;

Que, Mediante el expediente de Registro N° 5726614-3640463-23 
(17/MAY/2023), la Empresa solicita Baja de la Habilitación Vehicular del vehículo de 
placa única de rodaje N° V30-966 (2010) Incremento de flota vehicular con el vehículo 
de placa de rodaje N° V9V-959, autorizado mediante Resolución Sub Gerencial N° 
0245-2022-GRA/GRTC-SGTT en la ruta antes citada;

Que, mediante escrito con Registro N° 5735894-3567168-23 
(19/MAY/2023), la empresa presenta documentación sustentatoria para ser meritada, 
por lo que, corresponde emitir el acto administrativo correspondiente;

Conforme al primer punto observado, la Empresa subsana de la 
siguiente manera: "le comunicamos que mi representada cumplió con solicitar la BAJA DE LA HABILITACIÓN 
VEHICULAR DEL VEHICULO DE PLACA ÚNICA DE RODAJE No. V30-966 (20I0), con LA DEVOLUCIÓN DEL CERTIFICADO ORIGINAL 
DE HABILITACIÓN VEHICULAR DE LA UNIDAD VEHICULAR" (Sic); dando por subsanada esta observación'

Conforme al segundo punto observado, la Empresa subsana de la 
siguiente manera: "mi representada solicito a la empresa de "TRANSPORTES EXPRESO JIMMY S.C.R.Ltda"
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Solicitar la BAJA DE LA HABILITACIÓN VEHICULAR DEL VEHÍCULO DE PLACA ÚNICA DE NACIONAL DE RODAJE N o. V 9 V -9 5 4  
(2014), y la Empresa en mención cumplió con solicitar la BAJA DE LA HABILITACIÓN VEHICULAR, con la DEVOLUCIÓN DE LA 
TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN (TUC)" (Sic): dando por subsanada esta observación;

Conforme al tercer punto observado, la Empresa subsana de la siguiente
manera: "presenta nueva asignación de los vehículos por la modalidad del servicio, declaración jurada precisando los 
nuevos términos del permiso solicitado y propuesta operacional" (Sic); dando por subsanada esta 
)bservación;

De conformidad, al artículo 56 de la Ley 27867 -  Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales establece que: 'Tos Gobiernos Regionales tienen en materia de transporte, 
competencia normativa, de gestión y fiscalización del transporte terrestre de personas de ámbito regional, así como para 
la supervisión del transporte de personas, mercancías y mixto de ámbito nacional, mediante inspectores designados, 
respecto de lo que dispone el presente reglamento" (Sic);

De conformidad a los Artículos 3o y 4° de la Ley General de Transporte 
Tránsito Terrestre que establece; "la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre debe 

orientarse a la satisfacción de necesidades de los usuarios, al resguardo de las condiciones y de la salud, así como a la 
protección del medio ambiente y la comunidad en su conjunto" (sic);

De conformidad, al artículo 64 del Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte aprobado por el Decreto Supremo 017-2009-MTC (en 

%ádelante RNAT), establece que: "La habilitación vehicular inicial se emite conjuntamente con la autorización 
otorgada al transportista para el servicio de transporte correspondiente" en concordancia con el art. 3 
numeral 3.37 establece que: "la Habilitación Vehicular: Procedimiento mediante el cual la autoridad competente,

/  /;> m i t n n m  n l*»■autoriza el vehículo ofertado por el transportista para prestar el servicio en la modalidad correspondiente, a partir del 
control de que el mismo cumple con las condiciones técnicas previstas en el presente reglamento. La habilitación se 
acredita mediante la Tarjeta Única de Circulación (TUC)" (Sic);

De conformidad, al artículo 60 numeral 60.1 del RNAT vigente, 
establece: "el transportista podrá incrementar el número de frecuencias que se encuentren autorizadas, siempre y 
cuando cuente con vehículos y conductores habilitados en cantidad suficiente para atender este incremento." 
Asimismo, el numeral 64.2 del artículo 64° del Reglamento acotado, establece que:
"luego de obtenida la autorización, el transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares po r incrementa o
sustitución de vehículos" (Sic);

De conformidad, al numeral 2, artículo 127 del TUO de la Ley de 
Procedimiento administrativo General, que señala: "Pueden acum ularse en un solo escrito más de 
una petición siempre que se tra te  de asuntos conexos que permitan tramitarse y resolverse conjuntamente, pero no 
planteamientos subsidiarios o alternativos, salvo lo establecido en el numeral 2I7.4 del artículo 2I7" (Sic):

Conforme al párrafo antecedente y al cuarto considerando de la presente 
Resolución y en aplicación de la citada norma, es que corresponde la acumulación de 
la solicitud de baja vehicular;

De acuerdo a lo revisado en la solicitud inicial y al escrito de subsanación, 
la empresa solicitante cumple con los requisitos para solicitar nuevas habilitaciones 
vehiculares establecidos en el art. 65 de la RNAT y numerales vigentes; por lo que
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corresponde otorgar a la empresa solicitante la correspondiente habilitación vehicular 
vía incremento de flota;

Que, es aplicable al presente caso, los principios de presunción de 
^veracidad, de informalismo y privilegio de controles posteriores establecidos en la Ley 

27444. Ley del Procedimiento Administrativo General;
De conformidad con los Principios de Razonabilidad, Imparcialidad, 

Buena fe Procedimental y Verdad Material, establecido en el TUO de la Ley 27444 -  
Ley del Procedimiento Administrativo General; Decreto Supremo 017-2009-MTC -  
Reglamento Nacional de Administración de Transporte (vigente), Ordenanza Regional 
N° 239 -  Arequipa; el TUPA del Gobierno Regional de Arequipa; estando al Informe 
Técnico N° 103-2023-GRA/GRTC-SGTT-ATI-PyA (15/JUN/2023) emitido por el 

ncargado de Permisos y Autorizaciones de la Sub Gerencia de Transporte 
Interprovincial -  GRTC. Y en uso de las facultades conferidas por la Resolución 
Gerencial General Regional N° 055-2023-GRA/GGR de fecha dos de febrero de 2023;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - Declarar PROCEDENTE el pedido de 

cremento de flota vehicular de la «EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
TRASANDINO S.A.C.», con la unidad de Placa de Rodaje N° V9V-959, para el servicio 
de transporte regular de personas de ámbito interprovincial en la Región de Arequipa en
■la ruta Arequipa -  Cabanaconde y viceversa, autorizada mediante Resolución Sub 
Gerencial N° 0619-2014-GRA/GRTC-SGTT, conforme al siguiente detalle:

RAZÓN SOCIAL Empresa de Transportes y Servicios Trasandino SAC»

MOTIVO Modificación de los términos de la autorización y horarios de salida.

MODALIDAD Servicio Estándar (Regular).
ÁMBITO SERVICIO Regional.
RUTA Arequipa -Cabanaconde y viceversa
ORIGEN Arequipa.
DESTINO Cabanaconde.
ITINERARIO Arequipa-Yura-Patahuasi-Chasquipampa-Vizcachanl-Tocra-Patapampa-

Chivay-Yanque-Achoma-Maca-Pinchollo-Cabanaconde.

ESCALA COMERCIAL CHIVAY -MACA.

FRECUENCIAS Uno (1) diaria en cada extremo de la ruta.
HORARIOS DE SALIDA De Arequipa: 12:30 horas (12:30pm);

De Cabanaconde: 22:30 horas (10:30 pm).
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FLOTA VEHICULAR 

ANTERIOR

Dos (02) vehículos: V2N960(2010); V30966(2010),

(Resolución Sub Gerencial N° 245-2022-GRA/GRTC-SGTT).

^/VEHÍCULO POR BAJA1 //
^VEHICULAR

Un (01) vehículo: V30-966 (2010) -  Por solicitud de la Empresa.

FLOTA VEHICULAR 
ACTUAL

Dos (02) vehículos: V2N-960(2010) y V9V-959(2014).

FLOTA OPERATIVA Un (1) vehículo: V2N-960(2010).

‘ FLOTA DE RESERVA Un (1) vehículo: V9V-959(2014).

VIGENCIA DE LA 
AUTORIZACIÓN

Diez (10) años, (Resolución. Sub Gerencial. N® 619-2014-GRA/GRTC-SGTT 
del 09/OCT/2014)

ARTICULO SEGUNDO. - Se CONCLUYA la habilitación vehicular y se 
proceda al retiro del registro, al vehículo de placa de rodaje N° V30-966 (ya no es de 
propiedad de la Empresa solicitante, conforme al artículo 67 del RNAT).

ARTÍCULO TERCERO. - APROBAR el Anexo N° 01 que contiene 
información técnica en cuanto a datos de la empresa y del vehículo que se Incrementa 
a su flota, así como de los conductores habilitados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR la notificación y ejecución de 
la presente Resolución a la Sub Dirección de Transporte Interprovincial.

ARTICULO QUINTO. - Disponer se registre la presente resolución en 
la página de transparencia de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
del Gobierno Regional de Arequipa.

Emitida en la Sede de la Sub-Gerencia de Transporte Terrestre de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional -Arequipa,
h°y 2 0 JUÍÍ. 2823

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

GERENCIA REGIQNALDE 
TRANSPO RTES>em iN¡CACtQ NEi

C
CPCC/ONI ALFRl 
5ub-Gprente de T

;EpO CALLE CABELLO 
ansporte Terrestre
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EXP: N” 5598684-3567168-23. INCREMENTO DE FLOTA VEHICULAR EN SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE 
PERSONAS.
NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS TRASANDINO S.A.C

ANEXO N° 01

DATOS DE LA EMPRESA:

J RAZÓN SOCIAL EMPRESA DE TRANSPORTES Y  SERVICIOS TRASANDINO S.A.C.
RUC 20539381599.
DIRECCION APV José Luis Bustamante y Rivero. sector IV SUPERMZ 16, MZ b, LT 4, distrito Cerro 

Colorado, prov. y departamento Arequipa.
TELEFONO No consigna en su solicitud.
CORREO ELECTRONICO Trasandino.mj9294@gmail.com
PARTIDA REGISTRAL 11212919.

REPRESENTANTE LEGAL Gerente General: MESIAS HUAMANI HUACALLO DNI: 47760963

2. DATOS DEL INCREMENTO VEHICULAR: UN (01) VEHÍCULO:

PLACA ANO
FABRICACIÓN

SOAT CITV GPS
ENTIDAD VENCE ENTIDAD VENCE ENTIDAD VENCE

\9V-959

%\* «

2014 RIMAC 23/03/24 I.T.V. NOTTINGHAM 
S.A.C.

28/09/23 GOLDCAR 28/03/24

FLOTA VEHICULAR OPERATIVA: UN (01) VEHÍCULO:

N° PLACA ANO FABRICACION
1 V2N-960

2010

4. FLOTA DE RESERVA: Un (01) VEHÍCULO:

N° PLACA ANO FABRICACION
1 V9V-959 2014

5. CONDUCTORES HABILITADOS PARA EL VEHICULO QUE SE  INCREMENTA:

NOMBRES N° LICENCIA CATEGORIA VENCIMIENTO

REYNALDO PEDRO HUAMANI HUACALLO H43347639 Alllc 15/09/2025

MIGUEL ÁNGEL HUAMANI HUACALLO H43898844 Al I le 30/04/2026

mailto:Trasandino.mj9294@gmail.com

